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1 QUE ES EL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL 

MEDIOAMBIENTE” 

El Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (en adelante MRR) otorga un peso particular al pilar de la 
transición ecológica, en coherencia con Pacto Verde Europeo, como estrategia de crecimiento 
sostenible de Europa, y los compromisos de la Unión de aplicar el Acuerdo de París y alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

En aplicación del MRR, la Comisión Europea se ha encargado de garantizar, en el marco del 
proceso de evaluación de los planes nacionales, que “ninguna de las medidas de ejecución de 
las reformas y los proyectos de inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia cause 
un perjuicio significativo a objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852”. La evaluación positiva de los planes nacionales, como la obtenida 
por el Plan español (en adelante PRTR), requería que todas las medidas (cada reforma y cada 
inversión) cumpliera con el principio de “no causar perjuicio significativo”. 

Todas las actuaciones que se ejecuten dentro del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) deberán cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo o principio 
DNSH (“Do not significant harm principle”, por sus siglas en inglés). Es un principio recogido en 
el artículo 17 del Reglamento 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

La importancia de este requisito es crucial ya que su incumplimiento podría conducir a que 
algunas actuaciones se declaren no financiables. 

Los objetivos sobre los que el principio DSNH actúa son seis objetivos medioambientales: 

1. La mitigación del cambio del cambio climático. Se considera que una actividad causa 
un daño significativo a la mitigación del cambio climático si conduce a importantes 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

2. La adaptación al cambio climático. Se considera que una actividad causa un daño 
significativo a la adaptación al cambio climático si conduce a un mayor impacto adverso 
del clima actual y futuro, sobre la propia actividad o sobre las personas, la naturaleza o 
los activos 

3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. Se considera que 
una actividad causa un daño significativo al uso sostenible y a la protección de los 
recursos hídricos y marinos si es perjudicial para el buen estado o al buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las aguas superficiales y subterráneas, o al 
buen estado ambiental de las aguas marinas 
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4. La economía circular. Se considera que una actividad causa un daño significativo a la 
economía circular, incluyendo la prevención y el reciclaje de residuos, si conduce a 
ineficiencias significativas en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de 
recursos naturales, o si aumenta la generación, incineración o eliminación de residuos, 
o si en el largo plazo la eliminación de desechos puede causar daños ambientales 
importantes 

5. La prevención y control de la contaminación. Se considera que una actividad causa un 
daño significativo a la prevención y el control de la contaminación si conduce a un 
aumento significativo de las emisiones de contaminantes al aire, al agua o al suelo 

6. La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. Se considera que 
una actividad causa un daño significativo a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas si es significativamente perjudicial para el buen estado 
y la resiliencia de los ecosistemas, o perjudicial para el estado de conservación de los 
hábitats y especies, incluidas las de interés para la Unión 

 

2 QUÉ ACTIVIDADES ECONÓMICAS SON ELEGIBLES 

El MRR únicamente permite financiar las actuaciones que respeten el principio DNSH. Este 
importante requisito conduce a clasificar las actividades en 2 grandes categorías:  

A. Las actividades que no son elegibles en ningún caso, ya que, por su propia naturaleza y 
características, afectan de forma significativa a uno o varios de los 6 objetivos 
medioambientales. Estas actividades han de descartarse sin proceder a una evaluación 
o justificación de las mismas. 

B. Las actividades elegibles de forma justificada, en las que se puede demostrar que no se 
van a causar daños significativos a ninguno de los 6 objetivos medioambientales. Dentro 
de estas actividades elegibles se pueden diferenciar 2 subcategorías: 

a. Por un lado, las actividades que no tienen un bajo impacto ambiental, que 
deberían restringirse solo a casos excepcionales y claramente justificados, bajo 
ciertos requisitos. 

b. Las actividades que tienen un bajo impacto ambiental, cuya justificación 
resultaría a priori más sencilla al estar sometidas a una menor condicionalidad 
derivada de sus menores efectos ambientales. 

Se puede consultar en las páginas 9 a 22 de la siguiente guía elaborada por el MITECO el detalle 
de dichas actividades (guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf) 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf
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3 CÓMO SE DEMUESTRA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE PRINCIPIO DNSH Y A QUIEN 

AFECTA 

Para asegurar que se cumple el principio DNSH en todas las fases del proceso, hay que hacer 
constar el compromiso de administraciones públicas, empresas y particulares a no desarrollar 
actuaciones contrarias al mismo. Así pues, deben incluirse previsiones al respecto en todos los 
instrumentos jurídicos de ejecución del Plan: 

a. En subvenciones: en las bases reguladoras y en las convocatorias 

b. En procedimientos de contratación pública: en los pliegos de cláusulas administrativas 
y, en su caso, en el pliego de prescripciones técnicas 

c. En Acuerdos de Consejo de Ministros para autorizar distribución de fondos a entes 
territoriales, Acuerdos de Conferencia Sectorial, e instrumentos que los desarrollen 

d. En convenios, encargos, encomiendas y cualquier otro instrumento jurídico de ejecución 
del PRTR 

Se deben prever los mecanismos que aseguren el cumplimiento de las condiciones recogidas 
expresamente en la medida y Componente para el principio DNSH 

• En las convocatorias de subvenciones se podría incorporar este contenido como parte 
de los requisitos de las inversiones y gastos elegibles asociados a los proyectos, en los 
apartados relativos a los conceptos susceptibles de ayuda, así como en las condiciones 
técnico-económicas a cumplir por el proyecto incluidas en la Resolución de Concesión 

• En las licitaciones, en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares del contrato 
(PCAP) deben constar como obligaciones esenciales: 

o el cumplimiento del principio DNSH, 

o sus condiciones específicas si la medida del Plan las tuviere, y 

o las condiciones del etiquetado, en su caso. 

En los pliegos y en las bases/convocatorias de subvenciones, deben especificarse las pruebas 
pertinentes para asegurar el cumplimiento de las condiciones específicas del principio DNSH y 
del etiquetado climático ambiental durante la ejecución. Además, puede incluirse también la 
obligación de autoevaluación favorable del cumplimiento del principio DNSH (para lo cual la 
entidad puede usar el Cuestionario de autoevaluación del Anexo II de esta Guía: 
guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf). 

En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio de «no causar perjuicio significativo» (DNSH) y medidas correctoras para asegurar 
su implementación, de lo que dejarán constancia en la memoria justificativa de la ayuda que 
corresponda. 

  

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf
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4 CÓMO AFECTA A LAS ENTIDADES LOCALES 

Entidad Local solicitante de ayudas a una convocatoria - Beneficiaria de una convocatoria 

En el caso de que una Entidad Local se presentase a una convocatoria de ayudas, y en las bases 
de esta convocatoria se recogiera la obligatoriedad de garantizar este compromiso, deberá 
cumplir con los requisitos indicados en dichas bases, rellenando las Declaraciones Responsables 
pertinentes y asegurando el cumplimiento conforme esté indicado en las Bases Reguladoras y/o 
convocatoria específica. 

Entidad Local ejecutora de Fondos 

Igualmente, si fuera una Entidad Local la que la lanzase una convocatoria deberá especificar las 
pruebas pertinentes para asegurar el cumplimiento de las condiciones específicas del principio 
DNSH y del etiquetado climático ambiental en todas las fases del expediente:  

• Fase de solicitud / presentación de ofertas: se recomienda que: 

o Se solicite al menos una autoevaluación o una declaración responsable en las 
solicitudes y ofertas 

o Se considere solicitar una valoración independiente en actividades con mayor 
impacto medioambiental (como, por ejemplo, aquellas en las que el 
cumplimiento del principio DNSH es de especial relevancia para el PRTR) o 
siempre que se considere oportuno 

• Fase de evaluación 

En caso de existir pre-evaluación o criterios de exclusión, y siempre que sea posible 
según la normativa vigente, los proyectos que no cumplan con el principio DNSH deben 
ser directamente excluidos de la valoración, al ser un requisito indispensable para la 
financiación de cualquier proyecto con cargo al Plan. 

Además, como parte de los criterios medioambientales de valoración, se puede valorar 
con mayor puntuación la contribución sustancial a uno o varios de los seis objetivos 
medioambientales del principio DNSH. 

• Fase de resolución de concesión/Fase de adjudicación del contrato 

En las condiciones técnico-económicas a cumplir por el proyecto incluidas en la 
Resolución de Concesión o en la adjudicación del contrato o encomienda es 
recomendable incluir aquellos condicionantes específicos indicados en apartados 
anteriores (relativos al cumplimiento DNSH y al etiquetado), en la medida en que sean 
de aplicación para el proyecto concreto. 

• Fase de ejecución y seguimiento  

Modificaciones de proyectos concedidos: como previsión ante la posible modificación 
de un proyecto durante su ejecución, se recomienda autorizar esa modificación sólo en 
caso de que los cambios no afecten al pleno cumplimiento del principio DNSH. 

• Fase de verificación y control  

Dentro de la documentación acreditativa de la ejecución, se puede pedir como parte de 
la memoria técnico-económica justificativa una evaluación favorable del cumplimiento 
del principio DNSH (autoevaluación, declaración responsable, otros). 
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En el caso de precisar controles durante la ejecución, se puede incluir la verificación del 
cumplimiento de las condiciones anteriormente reflejadas, y petición de su detalle en la 
memoria intermedia de ejecución. 

En lo relativo a la verificación y controles finales sobre los proyectos, debería incluirse la 
comprobación del cumplimiento del principio DNSH y del etiquetado climático para esa 
actuación. En el caso de que existan criterios específicos para el cumplimiento del 
principio DNSH o del etiquetado climático, sería necesario recabar pruebas específicas 
para comprobar y justificar el cumplimiento de las condiciones: pruebas sustantivas, 
pruebas de verificación, certificados energéticos, etc., según corresponda atendiendo a 
la naturaleza de la actuación. 

• Fase de reintegro/Causas de resolución del contrato 

En el caso de las convocatorias, se recomienda que el incumplimiento del principio DNSH 
debe ser, o sea una de las causas de reintegro de la cuantía percibida por el beneficiario. 

En el caso de contratación pública, figurarán como obligaciones esenciales en el PCAP el 
cumplimiento del principio DNSH, y, en su caso, sus condiciones específicas y las 
condiciones del etiquetado para que, en caso de incumplimiento, el contrato pueda ser 
objeto de penalización. 
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5 ANEXO I: MODELO CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO 

AMBIENTE EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR) 
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6 ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL 

PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS 

MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 

2020/852 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 

DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852. 
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